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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
“SECCIÓN TERCERA” 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado: 11001 – 33 – 43 – 063 – 2023 – 00109 – 00 
Accionante:  JAIRO DANIEL PRIETO URBANO 
Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRA 
Acción: TUTELA  
Instancia:   Primera 
Referencia:  ADMITE DEMANDA 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver la admisión de la 
acción de tutela promovida por el señor Jairo Daniel Prieto Urbano, en nombre propio, 
en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Universidad Libre, 
mediante la cual reclama la protección de su derecho fundamental al debido proceso. 
                        
En mérito de lo anterior, el despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por reunir los requisitos de que trata el artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, ADMITIR la demanda de tutela instaurada por el señor Jairo Daniel Prieto 
Urbano, en nombre propio, en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Universidad Libre, mediante la cual reclama la protección de su derecho fundamental 
al debido proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito la presente providencia al 
accionante, al Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y al 
Representante Legal de la Universidad Libre, y/o a quien estos funcionarios hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, haciéndole entrega de una copia de la 
demanda, de sus anexos y de la presente providencia. 
 
TERCERO: REQUERIR al Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC y al Representante Legal de la Universidad Libre, y/o a quienes hagan sus 
veces, para que dentro del término máximo de un (1) día contado a partir de la 
respectiva notificación de esta providencia, se sirva rendir informe sobre los hechos 
que fundan la presente demanda y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

CUARTO: VINCULAR al presente proceso, en calidad de terceros interesados, a los 
aspirantes inscritos para el cargo y la OPEC a la cual aspira el señor Jairo Daniel 



 
 
 

Radicado: 11001 – 33 – 43 – 063 – 2023 – 00109 – 00 
Accionante: JAIRO DANIEL PRIETO URBANO 

                          Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRA 

Admite Demanda de Tutela 
 

Página 2 de 2 
 

Prieto Urbano, dentro del “Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 
2406 de 2022, Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria”. 
 
QUINTO: REQUERIR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a la 
Universidad Libre para que dentro del término máximo de un (1) día contado a partir 
de la respectiva notificación de esta providencia: (i) publiquen en sus páginas web 
acerca de la existencia de la presente acción de tutela; y (ii) remitan a las direcciones 
de correo electrónico de los aspirantes que fueron vinculados como terceros con 
interés, copia de la demanda junto con sus anexos, así como de esta providencia. Lo 
anterior, para que, en el término de un (1) día, hagan uso de su derecho a intervenir 
en el proceso de la referencia. 
 
SEXTO: Con el valor legal que corresponda, ténganse como pruebas las 
documentales aportadas con el libelo introductorio. 
 
SÉPTIMO: COMUNICAR la existencia de la presente acción de tutela al delegado del 
Ministerio Público ante este despacho. 
 
OCTAVO: Se EXHORTA a las partes del proceso que todos los memoriales y 
actuaciones que realicen, deberán ser enviados a todos sujetos procesales a la 
dirección electrónica dispuesta para notificaciones1, simultáneamente, incorporando 
al mensaje enviado el correo 
electrónico jadmin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario judicial 
correspondiente, suministrando los veintitrés (23) dígitos del proceso, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 
del CGP, so pena de imponer las sanciones que en derecho corresponda.  
 
NOVENO: En el enlace que se dispone a continuación, las partes podrán tener 
acceso al expediente digital: 11001334306320230010900 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUCELLY ROCÍO MUNAR CASTELLANOS  
Jueza 

                                                           
1 Correo electrónico de las partes: 
Procuraduría 34 Judicial I para Asuntos Agrarios con asignación de funciones: 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
Parte accionante: jairodaniel65@yahoo.es       
Partes accionadas: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co; 

diego.fernandez@unilibre.edu.co; notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co    
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